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(Gaceta del día SO de Diciembre.) 

P B E S J D E N C I A DEL C u N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S. M . la Reina (Q. D . O.), Regente del Reino, y su A u 
gusta Real Famil ia c o n t i n ú a n en esta Coi'te sin novedad en 
su importante salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

Como consecuencia necesaria de lo que rengo observan
do, me parece conveniente advertir á los Sres. Alcaldes , 
Ayuntamientos y Depositarios de fondos, que las cuentas 
municipales deben ajustarse en su formación, í lo que reite
radamente es tá mandado. N o basta que los Sres. Ordenado
res' de pagos expidan libramientds-en favor de los que se 
consideren acreedores contra la hacienda munic ipa l , n i bas
ta el recibo de estos á con t inuac ión de aquellos. Es preciso 
que la existencia de l a obl igación á que se refiera cada l i 
bramiento so justifique con la cuenta que presente autoriza
da, la persona que naya prestado el servicio do referencia, y 
que a d e m á s se consigne á con t inuac ión de ella, ó en cert if i-
C'icion separada, e l acuerdo en que esa obl igación hubiese 
sido autorizada por el Ayuntamiento, y el en que. so manda-
Be satisfacer su importe. S in esto, e l libramiento por si solo 
no es suficiente para legi t imar el pago. Tampoco debe des-
conocirse, que no es l ícito librar cantidades que escedan del 
importe presupuestado para cada servicio, y que s i se hacen, 
los Sres. Alcaldes, e) Secretario Interventor y el Depositario 
responden del esceso personalmente con arreglo á la Real 
órden de 24 de Diciembre de 1850, conforme t a m b i é n con la 
ley y reglamento de Contabilidad provincial aplicable por 
ana log ía . Menos es dado aplicar e l sobrante de un capí tu lo 
del presupuesto á otra a tención diferente de aquella para que 
linya sido concedido sin observar los formalidades debidas. 
Uilando ocurran casos de esta natnralcra, quo seguramente 
se p re sen t a r án algunas veces, e l Ayuntamiento, de acuerdo 
con ia Junta municipal , puede acordar lo que estime conve
niente, y si lo Autoridad Superior no lo desaprueba, bajo el 
concepto de que sea opuesto & l a ley, la t ras lac ión ó var ia 
ción su r t i r i sus efectos. Los presupuestos, una vez aproba
dos, no pueden alterarse, sino por iguales medios que los 
que precedieron ñ su formación. Y esto conviene mucho no 
olvidarlo para evitar la responsabilidad que i a infracción 
atrae ineludiblemente sobre los Sres. Ordenadores de pagos, 
Interventores y Depositarios. Llamo por lo tanto l a a t e n c i ó n 

de todos para que se persuadan de que, ni con recurr i r ¡i que 
obraron de buena fé, n i con alegar ignorancia, ni bajo n in 
g ú n otro protesto, a p a r t a r á n do sí la responsabilidad que les ' 
afecto. 

Recuerdo ¡ g u a l m e u t e que los sollos móviles que adhieren 
á los recibos los que los expiden desde 50 pesetas en adelan
te, tienen que ser inutilizados con la rúbr ica del que cubra, 
ó firma en su nombre; que cada uno de los c a r g a r é m e s en 
que el Depositario extiende el recibo de las cantidades de 
que se hace cargo, necesita t ambién sello móvi l cuando l l e 
ga á aquella suma, y lo mismo las cuentas escritas que en 
trega todo el que haya realizado una obra, venta, ú otro ser
vic io , porque produciendo cargo contra el municipio, es tá 
comprendida en la ley del t imbre. 

Para no tener que corregir cu lo sucesivo falta a lguna, 
ruego á todos los que intervienen en la formación de cuen
tas queisa atengan á los preceptos legales. E n su esclusivo 
obsequio les dirijo las amistosas advertencias anteriores. .Si 
hubiese alguna que reincidiese olv idándolas , lo sen t i r é por 
el disgusto que h a b r á do producirme el penoso deber de 
aplicar la sanción que establece la ley . 

León 29 de Diciembre de 1885. 

El Goliornador, 
Lnift Ifilvera. 

ORDEiV PGIILICO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 81. 

E l Sr . Gobernador c i v i l de Patencia en telegrama de ayer, 
me dice lo siguiente: «Ayer noche se ha fugado de la cárcel 
de Carriou el preso de cons iderac ión Antonio García López 
(a) el Aragonés , que anteriormente so había fugado t a m b i é n 
de las de León y Ij'róinista. Sus s e ñ a s son: alto, grueso, ojos 
negros inyectados desangre, pan ta lón corto en mal uso con 
remiendos, poniéndose en la trasera elás t ica encarnada con 
puntos negros, calzado bajo blanco con tachue las .» 

E n su v i r tud encargo á los S^es. Alcaldes, Guardia c i v i l y 
demás dependientes de mi autoridad la busca y captura de 
referido fugado y caso de ser habido, ponerlo con las s egu
ridades debidas ¿d i spos ic ión d é l a autoridad que lo reclama. 

León 29 de Diciembre do 1885. 

Bl Gobernaitar. 
Lulfl Klvvra. 



"itÍDÍéNCIA DEL TERRITORIO; 
•'•\\(r'~ , .— 
.'̂ "''̂ SEBRETAKÍA DE GOBIERNO ( 
''''ií¿'pAÁUDIENOIA' TEKRITOEÍAL 

V*,''.';:.'»» VALLADOLID. 

í';!* Anuncii). 

E e s u e í t o por l a Superioridad se 
provean J o r oposiciou las N o t a r í a s 
vacantes en Monteinayor, Sueros, 
Santa María del P á r a m o , Almanza , 
Toro; Torrelobaton y Zomora,!en-
clavadas eri los partidos judiciales 
de Béjar, ' ABtorga, L a Gafieza, S a -
haguu , Toro, Mota del Marqués y 
Zamora, correspondientes todos a l 
Distrito Terri torial de esta A u d i e n -
nia, se l iáce notorio por el presente 
convocando á los que aspiren ¿ ob
tenerlas, adv i r t i éndoles a l propio 
tiempo1 ijue d e b e r á n pres 'eútar sus 
a b l i c i t u i é s con la d ó e ü m e n t á c i o n 
que ..acre'dita su aptitud, mé r i t o s y 
antecedentes ante l a Junta d i r ec t i -
va'jtiei Colegio Notar ia l de esta c i u 
dad §n (¡1 t é r m i n o de 30 dias á c o n 
tar desdo l a últimu* publ icac ión de 
lós^ánnncios que t e n d r á lugar en l a 
Gaceta,,y, quo h a b r á n do expresar 
taxativumente en l a instancia l a 
No ta r í a ó No ta r í a s que pretendan y 
orden de preferencia en su caso. 

Val ladol id Diciembre 23 de 1885. 
— L . Manuel Rodr íguez . 

' AYUNTAMIUNTOS. 

Alcald ia consliíuciontil de 
Gusendos de los Oteros. 

Por renuncia del que la desempe
ñ a b a se halla vacante l a plaza de 
Médieo de üeDefic»ncia de este m u -
uic ip ió bou la do tac ión anual de 
12o pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal 
para la asisteucia de doce familias 
pobres. 

Los aspirantes que han de ser l i 
cenciados en Medicina y Cirujía, 
p r e s e n t a r á » sus solicitudes dqcu-
mciitadas en la Sec re t a r í a de este 
Ayuntamiento en el t é r m i n o de 15 
dias á contar desde el que se anun
cie.en el BOLETÍN OFICIAL do' l a pro-
viiipia, pasados los cuales se pro
veerá ' . ' ' 

•'G'ú'sé'iidos de los Oteros 23 de D i -
ciemb.re de 1885.—El Alcalde, Lean
dro Panera. 

' Los aspirantes á dicha plaza que 
r e ú n a n las condiciones prevenidas 

' í jn . e l ' a r t . 183 de expresada ley, pre-
• sen tá rán p o r ' t é r m i n o de 15 dias sus 
Isolicitudes ón l a Alcaldía respectiva 

Vi l l amiza r 2¡2 de Diciembre dé 
1885 .—El Alcalde, Atanasio Garc ia . 

" ' ' Alcaldía cmsl i tuc imal de 
Vil lamizar. 

;' ' P o r renuncia del que la desempe-
ñ á f e se halla vacante la plaza de 
Seoretsírio de este Ayuntamiento , 
cóii la 'dotacion anual de 400 pose-
:ta^,j)agadas por trimestres de los 
¡ftmdes muñic ípa lés , ' con' la ó t l i g a -
cion expresa de cumplinaentar c u á n 
to p r é v i e n é el á r t 1 2 5 dé la ley or 
g á n i c a munic ipa l . 

Alcaldía constitucional de 
Berlanga. 

',' S e ^ a l l a n . de.manifiesto en l a Se 
cretaria de este Ayuntamiento por 
t é r m i n o de 15 dias las cuentas mu- : 
nicipales del año de 1883 á 1884, á 
fin de que cualquiera cont r ibuyen
te de este distrito munic ipa l que 
des.ee interesarse en revisarlas ten
d r á lugar dentro de los dias des ig 
nados y poner todos los reparos que 
j uzguen oportunos que se les o i r án 
dentro del tiempo prefijado siendo 
l íc i tos y verdaderos. 

Berlanga 20 de Diciembre de 1885. 
T—El A l c a l d e , : Juan Mar t ínez .—El 
Secretario, Baldomero Mar t í nez . 

Constituidas las Juntas de ami l l a -
ramientos de l o á A y u n t a m i e n t o s que 
á con t inuac ión se expresan con ar
r eg id á l a ley de 18 de Junio y re 
glamento de 30 do Setiembre ú l t i 
mo, que han de continuar s in alzar 
mano á l a confección de los nuevos, 
se hace indispensable que todos los 
contribuyentes por terr i tor ial as í 
vecinos, como colonos ó forasteros, 
presenten r e l a c i o n e s juradas de 
cuautas fincas posean dentro de los 
t é r m i n o s municipales clasif icándolas 
en r ú s t i c a s , urbanas, pecuarias y 
colonias, as í como debe rán clas i f i 
car los nombres de sus respectivos 
d u e ñ o s . Para dichos trabajos se les 
s e ñ a l a n 15 dias de t é r m i n o á contar 
desde quo el presente anuncio se i n 
serta en e l BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia , en la in te l igencia que, 
trascurrido dicho plazo, no t e n d r á n 
derecho á rec lamación alguna, e x 
pon iéndose á incurr i r a d e m á s en 
una mul ta de 10 á 250 pesetas. 

V i l l amiza r 
Valderas , 
Algadefe ' . 
Cenc í a 
A l i j a de los Melones 
Congosto 
Val le de Finolledo 
Cimanes del Tejar 
E i año 
Folgoso de la Rivera 
Brazuelo 
Toral de los Guzmanes 
Castrocalbon 
Vil layandre 

JUZGADOS. 

Edicto. 

D . Alvaro Abascal y Abascal , Juez 
. . .de.prifnera instancia de es ta .c iu-

da'cLy gú partido. . .'•''' ''.v 
Ha go saber: que en cumpl imien 

to de un exhorto del Juzgado de 
primera instancia del distrito del 

Hospicio de Madr id , s^ sacan'- 'á l a 
ven ta^n pública subasta tres'fincas 
que forman hoy entre si una sola 
denominadá V i l l a Blanca,! ' t é r i i i n o ; 
de Hospital de Orv igo , proVip'cia ' t ié; 
León,- partido jud ic i a l de As to rga ; 
la casa qüe l leva el nombre de-i l a 
finca es tá compuesta de planta bajá,0 
principal y segundo piso, aislada 
por sus cuatro lados dentro del ter
reno de j a propia finca, y con de - i 
partamentos para todos los servicios 
de una/casa de campo b quinta de 
recreo; t íei ie en su base y sobrejos* 
que descansa cuatro saltos ó cargas 
de .aguace siete piés de e l evac ión 
con furnia' nominal.de veinte y seis 
caballos,' con.los d e m á s departamen
tos como cuadras';'cobertizos, etc.; 
es de novecientos metros cuadrados 
y la parte destinada al cul t ivo e s t á 
dividida, para t r igo y otras semillas 
dos fanegas nueve celemines, para 
j a r d í n seis, celemines, para bosque 
nueve cé lemiues y para pradera dos 
fanegas seis celemines, existiendo 
árboles .frutales y otros de vegeta
ción, asi como plantas de flores y 
de recreo; estando cercada de pie
dra toda la finca e x c é p t o la parte de 
pradera que la cercan cierzos, v ivos 
que no l a pertenecen, l a cual ha s i 
do tasada en ciento v é i n t e y seis 
m i l pesetas. ., 

E l acto do esta segunda subasta 
será doble y s i m u l t á n e a en dicho 
Juzgado de Madrid,: y en el de este 
partido, y t e n d r á lugar el día veinte 
de Enero' p róx imo á l a una de su 
tarde, sirviendo de tipo para la ven
ta la suma de noventa y cuatro mi l 
quinientas pesetas, ó sea con la r e 
baja del veinticinco por ciento de l a 
t a sac ión , advi r t iéndoso que para to
mar parte en la subasta ha de con 
signarse p r é v i a m e u t e en la Caja su
cursal de Depósi tos ó sobre l a masa 
del Juzgado el diez por ciento de l a 
expresada suma, y que no se admi 
t i r á postura que no cubra las dos 
terceras partes de la misma, así co 
mo también que los t í tu los de pro^. 
piedad es t án de-manitiesto en la E s 
c r iban ía 'de l actuario de Madrid para 
su e x á m e n , sin que tengan derecho 
los l ic i tadóres .á ex ig i r otrpSi y que 
será adjudicada l a finca a l mejor 
postor. - • 

Dado en: Astorga á ve in t idós de 
Diciembrede m i l ochocientos ochen
ta y c i n c o s - A l v a r o Abascal . -r -El 
Escr ibano, .Fél ix . iMart inez. , 

Juzgadofa' \ ,* instancia.de León. 

DERECHO ILECTORAL. 

Se há .sql ic i ta i lp lá inc lus ión en el 
censo electoral" para Diputados á 
Cortes de este .distri to, de los i n d i 
viduos siguientes: 

D. Mar t in Soto Crespo, D . Cruz 
Rodr íguez Fernandez, D . Juan C o 
rral Kodriguez, D . Felipe: Alonso 
Rodr íguez y D. Lu i s V e » a Robles, 
vecino el primero de Gradefes y, los 
demás de Santibafiez;"'-' todos come 
contribuyentes. ' 

Lo que se hace púhlico,; para que 
dentro del t é r m i n o de 20 'd ías , c o n 
tados .desde l a fecha.,del'.BOLETÍN 
OFICIAL en que se inserte este edic
to, pueda oponerse qu ién lo tenga 
por conveniente, conformo al a r 
t ículo 28 dé l a ley de 28 de D i c i e m 
bre da.1878.. 
• León Í 8 de Diciéjñbté' d é í l g S p : " ; . ; 
.Él J u é z ^ á f t i n ' C ^ s t i l l o ^ É Í É s c r í - ' 
báno , Heliodóro ¿fe'las Val l inas . 
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contratos de compra-ventit ó en otras operaciones a l ' 
contado ó1 d plazo',1 r e sponde rán ' al comprador de la en
trega de los efectos ó 'valores sobre que versen d ichas" 
operaciones, y a l Tendedor;- del pago del precio ó i n 
demnizac ión convenida. ' * 

A r t . 102. A n o t a r á n los agentes de Bolsa en sus lí- ' ' 
brbs, por orden correlativo de nümcrac ion ' y de fechas 
todas las operaciones en que intervengan. :"; ' 

A r t . 103. Los agentes de Bolsa se e n t r e g a r á n ' r e c i -
procamente nota suscrita'de cada una de las operacio
nes concertadas, en el mismo dia en que las hayan 
convenido. Otra nota, igualmente firmada, e n t r e g a r á n 
á sus comitentes, y és tos á los agentes, expresando su 
cbnformidád con los - té rmiaos y condiciones de l a ne
goc iac ión . ••::•'• ' • ' 

Las notas ó pól izas que á los agentes entreguen ¿ 
sus comitentes, y las que se expidan m ú t u a m e r i í é , 
h a r á n prueba contra él a g e n t ó que las suscriba'en t ó - " 
dos los casos de rec lamación á que dieren lugar . 

Para determinar; la cantidad l íquida á reclamar, 
exped i rá la Junta sindical cer t i f icación en que se haga 
constar la diferencia en efectivo que resulte contra el 
comitente, en v is ta de las notas de l a operac ión . 

L a conformidad de los comitentes, una vez recono
cida en ju ic io su firma, l l evará aparejada e jecución, 
siempre que se presente l a cert i f icación d e ' l a Junta 
s indica l , de que habla el párrafo anterior. 

A r t . 104. Los agentes de Bolsa, a d e m á s de lae 
obligaciones comunes á todos los agentes mediadores 
enumeradas en los a r t í cu los 95, 98, 97 y 98, s e r án 
responsables civi lmente por los t í tu los ó valores i n 
dustriales ó mercantiles que vendieren después de 'he-
cha púb l i ca por lá Jun ta sindical la de dichos valoresi 
eomd de procedencia i leg i t ima. ' ' 

A r t . 105. E l presidente, ó quien hiciere sus veces, 
y dos ind iv iduos , ;á lo menos, de la Junta sindical asis
t i r án constantemente á las reuniones de l a Bolsa, para 
acordar lo que proceda en los casos que puedan ocurrir . 

L a Jun ta s indical fijará e l tipo de las liquidaciones 
mensuales a l cerrarse l a Bolsa del ú l t imo día del mes, 
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nienta á su r é g i m e n y policía i n t e r ió r , que es t a rá en 
cada una de ellas d cargo de la Jun ta s indical del C o 
legio dé Agentes . E l Gomerno fijará e l ' arancel de los 
derechos de los agentes. 

Sección segunda. 

De las operaciones de Bolsa. 

A r t . 74. Todos, sean ó no comerciantes, podrán 
contratar s in i n t e r v e n c i ó n de agente de qambio cole
giado las. 1 operaciones sobre efectos públ icos ó sobre 
valores industriales ó mercantiles; pero tales, con t r a 
tos no t e n d r á n otro valor que el que naciere de s u for
ma y les otorgare l a l ey c o m ú n . • > . 

A r t . 75. Las operaciones que se hicieren en Bolsa 
se c u m p l i r á n con las condiciones y en e l modo y fo rma 
que hubiesen convenido los contratantes,. pudiehdo 
ser al contado ó á plazo, en firme ó á voluntad , con, p r i 
ma ó sin ella, expresando, a l anunciarlas, las c o n d i 
ciones que en cada una se hubiesen estipulado. 

De todas estas operaciones nace rán accionesy o b l i 
gaciones exigibles ante los tribunales. 

A r t . 76. Las operaciones al contado hechas en B o l 
sa se deberán consumar el mismo dia de su ce lebrac ión 
ó , ¿ lo más , en el tiempo que medie hasta l a reunión 
siguiente de Bolsa . 

E l cedente e s t a r á obligado á entregar, s in otra d i 
lación, los efectos ú valores vendidos, y el tomador d-
recibirlos, satisfaciendo su precio en el acto. 

Las operaciones á plazo y las condicionales . se 
c o n s u m a r á n de l a misma manera en l a época de la l i 
qu idac ión convenida. 

Ar t . . 77. S i las transacciones so hicieren por med ia 
ción de agente do cambio colegiado, callando é s t e e l 
nombre del comitente, 6 entre agentes con l a m i s m a 
condic ión, y e l agente colegiado, vendedor ó compra
dor, demorase el cumplimiento de lo convenido, e l per
judicado por la demora podrá optar en l a Bolsa i n m e 
diata entre el abandono del contrato, d e n u n c i á n d o l o á 
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tervengan; y , en encaso, de la legi t imidad de las fir
mas de los contratantes. 

Cuando és tos no tuvieren la libre a d m i n i s t r a c i ó n 
de sus bienes, uo podrán los agentes prestar su concur - • 
so sin que'preceda l a debida autor izac ión con arreglo 
á las Leyes. 

2. " Proponer los negocios con exacti tud, p rec i s ión 
y claridad, abs ten iéndose de hacer supuestos que i n 
duzcan á error d los contratantes. 

3. ° Guardar secreto en todo lo que concierna á las 
' negociaciones que hicieren, y no revelar los nombres 
de las personas que se les encarg'nen, á menos que e x i 
ja lo contrario l a ley 6 la naturaleza de las operaciones, 
ó que los interesados consientan en que sus nombres 
sean conocidos. 

4. ° Expedir , á costa de los interesados que la p id i e 
ren, cer t i f icación de los asientos réspee t ivos de sus 
contratos. 

A r t . 96. N o p o d r á n los agentes colegiados: 
l . " Comerciar por cuenta propia. 
5. " Consti tuirseen aseguradores de r iesgosmercan-

tiles. 
3. ° Negociar valores ó mercader ías por cuenta de 

individuos ó sociedades que hayan suspendido sus p a 
gos, ó que hayan sido declarados en quiebra ó en c o n 
curso, i no haber obtenido rehabi l i tac ión . • ' 1 

4. ° Adqui r i r para s í los efectos de c u y a nego
ciación estuvieren encargados, salvo en el caso de que 
e l agente tenga que responder de faltas del comprador 
a l vendedor. 

5. " Dar certificaciones que no se refieran d i rec ta 
mente á hechos que, consten en los asientos de sus 
libros. 

6. ° Desempeñar , los cargos de cajeros, tenedores 
de libros ó dependientes de cualquier comerciante ó es-
tnblecimiento mercant i l . 

A r t . 97. Los que contravinieren á las disposicio
nes del a r t í c u l o anterior, s e r án privados de su oficio 
por el Gobierno, previa audiencia de la Jun ta s indical y 
del interesado, el cua l podrá reclamar contra esta r e -

— 27-— ' - . . 
- " i : * - : • • . . - • . - • • - o C - f 

Sección tercera. • > ••« ̂  "''•« 

De los demús lugrnrcs públicos de contratación.. 
Do las ftírins, murcaclos'y tiendas. 

A r t . 81. Tanto el Gobiérno como las-sociedades 
mercantiles que estuvieren dentro de las condiciones 
que señala el art. 65 de este Código , podrán establecer 
lonjas ó casas de c o n t r a t a c i ó n . 

A r t . 82. L a autoridad competente a n u n c i a r á e l s i 
tio y l a época en que h a b r á n de celebrarse las fér iás , 
y las condiciones de pol icía-que d e b e r á n observarse, en 
ellas. 

A r t . 83. Los coritra'tos de compra-venta celebrados 
en feria, podrán ser a l contado, ó á plazos: los p r í m e -

- ros h a b r á n de cumplirse en el mismo dia de su cmebra-
cion, ó, á lo más , en las veinticuatro horas siguientes. 

Pisadas é s t a s sin que ninguno do los contratantes 
haya reclamado su cumplimiento, se cons ide ra rán n u 
los, y los gajes, seña l ó arras que mediaren, q u e d a r á n 
á favor del que los hubiere recibido. 

A r t . 84. Las cuestiones que se susciten en las fe
rias sobre contratos celebrados en ellas, se do.cidirán 
en ju ic io verbal por el j uez ,mun ic ipa l de l .püeblo en 
q u é se veriqu'ó lá ' féria, con a r r eg ló á los prescfipcib-
nes de esto Código', siempre que el valor de ta cosa l i 
t igiosa no exceda de,'1.500 pes'etíis. 

S i hubiere m á s do un juez municipal , será compe
tente el que eligiere el demandante. ' ' " 

A r t . 85. L a coinpra .de mercade r í a s en almacenes 
ó tiendas abiertas a l públ ico, c a u s a r á prescripcibn íle 
derecho á favor del comprador respecto de lás'ni^itc'a-
derias adquiridas, quedando á salv.o en su caso los de-

, reclios del propietario do los objetos' vendidos," para 
' ejercitar las acciones civi les ó criminales q ü e ,puedan 

correspondér lo contra- él que los vendiere' íü t tób ida-
mente. • • • " • • ' • 

Para los efectos do esta prescripción' , s e ' r e p u t a r á n 
almacenos ó tiendas abiertas a l púb l i co : ' 
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